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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 

6012500037 – SUMINISTRO DE SISTEMAS DE 

ALIMENTACIÓN ELÉCTRICA PARA EL MANTENIMIENTO DE 

LAS INSTALACIONES DE METRO DE MADRID 

Consulta 1: 

La consulta se debe a que en el pliego de prescripciones técnicas, en el apartado 2.1, sobre las 

características técnicas, por un lado, se especifica que el material ha de estar homologado, lo 

cual requiere un llevar a cabo un procedimiento que está explicado en la página web de srm, 

pero en este apartado se hablan de unas referencias homologadas, si ofertamos con el modelo 

de referencia, ¿sería necesario realizar el proceso de homologación? Si fuese necesario, ¿cuál 

es el coste de este? 

Respuesta 1: 

En relación con su consulta, les informamos de que los productos indicados en los pliegos están 

homologados, por lo que estos no requieren realizar proceso de homologación. 

El proceso de homologación es para empresas que quieran homologar sus productos; en todo 

caso, estos son los únicos modelos válidos admitidos. 

 

Consulta 2: 

Dentro del PPT, figuran 3 posiciones. Las dos primeras, son de equipos SAI. 

En la segunda posición, se indica Referencia: SDU 4000 CON AUTONOMIA ESTANDAR, pero en 

la segunda posición, se indica Referencia: STW6000 pero no se indica autonomía. Se debe 

entender que es la autonomía estándar igualmente? 

Respuesta 2: 

En relación con su consulta, les informamos de que la primera posición con referencia TW6000, 

es con autonomía estándar. 

En Madrid, a 05 de febrero de 2025.  
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